
























 

Edicto del Ayuntamiento de Bonrepòs i Mirambell sobre modificación del 
Reglamento de la Policía Local de este municipio. Miércoles, 26 de Marzo de 2014 - BOP 72 

 
Ayuntamiento de Bonrepòs i Mirambell 
Edicto del Ayuntamiento de Bonrepòs i Mirambell sobre modificación del Reglamento de la Policía Local de este 
municipio. 
EDICTO 
No habiéndose presentado reclamaciones durante la exposición pública de la aprobación inicial, ha quedado 
definitivamente aprobada la modificación del Reglamento de la Policía Local de este municipio, cuyo texto literal es 
el siguiente: 
Aprobar la modificación del Reglamento de Policía Local de Bonrepòs i Mirambell, en el siguiente punto: 
"Se añade el apartado 4 al artículo 80 del Reglamento de la Policía Local, de conformidad con lo siguiente: 
"4. Los funcionarios de la Policía Local de Bonrepòs i Mirambell en situación de segunda actividad con destino, 
podrán desempeñar, y siempre de manera acorde a su condición psicofísica, las siguientes funciones: 
a) Vigilancia de edificios e instalaciones municipales 
b) Control de entrada de edificios e instalaciones municipales 
c) Atender al ciudadano que demanda información relacionada con la organización, con la seguridad y con cualquier 
otra a la que tenga acceso (personal y telefónica) 
d) Apoyo operativo al área municipal de recaudación, en especial, la recaudación, tanto en voluntaria como en 
ejecutiva, de las multas de tráfico. 
e) Actividades docentes para escolares y colectivos especialmente vulnerables en materia de seguridad vial. 
f) Vigilar el cumplimiento del marco normativo, incluidas las ordenanzas y disposiciones municipales. 
g) Asistencia y apoyo a trabajos no operativos relacionados con la investigación de accidentes de tráfico. 
h) En general, todas aquellas actividades de apoyo operativo en cualquier otra área municipal." 
Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la vigente Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, pudiendo los interesados presentar recurso contencioso-administrativo contra dicha aprobación, en 
el plazo de 2 meses, ante la Jurisdicción correspondiente. 
Bonrepòs i Mirambell, 11 de marzo de 2014.-El alcalde, Fernando Traver Sanchis. 
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